
ELECCION DE RECTOR 

del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario 

p�ra el periodo de 1933 a 1935

ACUERDO NUMERO 4 DE� 1932
( OCTCBRE 1 2)

La Co_nsiliatura d;l Colegio Mayor de Nuestra Señoradel Rosano, en uso de sus atribuciones constitucionales, y
CONSIDERANDO: 

. l:º Que la elección de Rector de este Colegio para el tnemo de 1933 a 1935 d b h . . e e acerse en d1c1embre próximo· 2,º Que el Colegio, como es su costumbre en los tiem�pos act�ales, va a clausurar las táreas escolares a mediadosde noviembre venidero . . 
. l 

' y que, por consiguiente, los cole-gia es electores y los demás alumnos se hallarán, en su mayor parte, fuéra de la capital en el mes d d. . b o Q . e 1c1em re; 
. , 

3.
d ;e por tal motivo es conveniente anticipar la elec-c_1on e e�tor, con lo cual a la vez que. se aprovecha la c1rcunstanc1a de estar reunidos los ele t d , l c ores Y presentes los emas � umnos del Colegio para que puedan asistir al acto se previenen otras dificultades que p d. ' . u 1eran surgir con motivo de la situación actual d 1 e pa1s;

A CUE RDA! 
Solicitar del Excel t' .· _ . en 1s1mo senor Patrono del C l . que, s1 halla razonables las causal 

o eg10
venia para que llenados 

. es e�puestas, otorgue su' previamente los requisitos que
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fijan las Constituciones, pueda procederse a la elección de 
Rector el día jueves veinte del presente mes de octubre. 

Dado en Bogotá, a doce de octubre de mil novecientos 
treinta y dos. 

El Rector, JOSÉ VICENTE CASTRO SILVA 

El Vicerrector, Carlos A. Rodríguez Plata.

El Consiliario, José Vicente Huertas.

El Consiliario, Tomás Rueda Vargas.

El Consiliario, Antonio Gómez Restrepo.

El Secretario, Pedro Ramírez Toro.

DECRETO NUMERO 1748 DE 1932 

(OCTUBRE 18) 

por el cual se señala día para -la elección de Rector del Colegio 

Mayor de Nuestra Señora del Rosario. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en us0 de sus atribuciones legales, y 

- CONSIDERANDO:

Que la Consiliatura del Colegio Mayor de Nuestra 
Señora del Rosario, por Acuerdo número 4 de 12 de 
octubre· del presente año, comunicado al Ministerio de 
Educación,Nacional, solicita del Patrono del Colegio, por 
justificadas razones,· expresadas en el mismo Acuerdo, 
otorgue su venia para que llenados previamente los requi
sitos que fijan las Constituciones, pueda _procederse a la 
elección del Rector, el día jueves veinte del presente mes 
de  octubre, para el trienio de 1933 a .1935, 

D EC R ET A: 

, Artículo único. Señálase el día jueves 20 del presente 
mes de octubre para que se lleve a cabo la elección de 



458 REVISTA DEL COLEGIO DEL ROSARIO 
"'Hf••,••••• • 1 • • • '°'"'"••.-\o.,,-,,....,.,-.,,_.,.., • ""•I •• • •• •l"h • • o.f•,,.• ,.,, •,,••o t• • 1• • ••••I ºh'' •I"••••• r• ••""•r•, ••••1•,,n0 1•, • •• • • I • • • 1, , , • •, 1• \ ,1• 

Rector del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario 
para el trienio de 1933 a 1935, 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a 18 de octubre de 1932. 

ENRIQUE ÜLAYA HERRERA 

El Ministro de Educación Nacional 
, 

Julio Carrizosa Valenzuela 

--. 

EDICTO 

El Rector del Colegio Mayor de Nuestra Señora del 
Rosario, por cuanto la Consiliatura de este Colegio Mayor, 
en Acuerdo número 4 del 12 de octubre del presente año 
de 1932, y con la aprobación del Excelentísimo señor Pa
trono del Colegio, ha señalado el día jueves veinte del 
mismo mes de octubre, a fin de que en la fecha se efectúe 
la elección de Rector en propiedad para este Colegio Mayor 
durante el trie t1io que empieza el primero de enero de mil 
novecientos treinta y tres y termina el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos _treinta y cinco, convoca por 
medio de l presente edicto a todos los colegiales actua les y 
a las demás personas que tienen derecho a intervenir co
mó sufragantes en la referida elección de rector, conforme 
a las Constituciones y tradiciones del Colegio y al Acuerdo 
número S dictado por la Consiliatura el 24 de m�yo de 
1930, para que el día jueves veinte del presente mes de 
octubre de mil novecientos treinta y dos, se congreguen en 
el Aul� Máxima del Colegio a las ocho de la mañana, con 
el ? n de llevar a cabo la mencionada elección de RP.ctor , 
temendo en cuenta que, como lo consignan las actas de 
elecciones precedentes, es muy favorable y conveniente 
que los electores se dispongan recibiendo los santos sacra
mentos de la Penitencia y la Eucaristía para alcanzar de 
Dios :-..¡ uestro Señor el mayor acierto e� la elección. 

.. 
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Igualmente convoca el Rector a l?s mismo�, electore�, 

para que en los días precedentes al de la elecc1on, s� reu

nan en el Salón Rectoral y tengan las consultas previas de

que hab(an las Constituciones del Fundador (Título 11,

Constitución V). 
El Rector invita muy atentamente al Respetable Claus-

tro y a toda la Comunidad de alumnos para que concu• 

rran a presenciar la elección el día ya mencionado j ueves

veinte de los corrientes, a las ocho dé la mañana. 

El Secretario del Colegio formará la lista de las perso

nas que a:bt!n de sufragar y dejará la debida constancia 

en las actas correspondientes. 

El Rector, JOSÉ VICENTE CASTRO SILVA

El Secretario, Pedro Ramírez Toro.

El suscrito Secretario del Colegio Mayor de Nuestra Se •

ñora del Ros�rio en.virtud de lo mandado por el Muy Ilus

tre Sr. Rector e� el edicto que precede, hecha la inv:stíga

ción de quiénes son los colegiales actuales y las de�as per

sonas que tienen derecho, según las disposicio�es vigentes,

a intervenir en la elección de Rector en propiedad para el

período de 1933 a 1935, ha hallado que son l�s siguientes:

don Joaquín Prado, don Luis Euclides Murcia, don Cés�r 

Nates Ccrtés don Ernesto Ospina Rodríguez, don Hernan

Quiñones Ol�rte y don Tomás Lombo, bachilleres l�s cua

tro primeros y estudiantes de últimos años de bachillerato

los dos últimos ; todos los cuales, junto con el Muy Ilustre

señor Rector doctor don José Vicente Castro Silva, con el·

señQr Vicerr�ctor, doctor don sarlos A. Rodríguez �lata, 

con los señores consiliarios, doctores don José Vicente

Huertas don Tomás Rueda Vargas y don Antonio Gómez 
' l , 

Restrepo, y con el infrascrito Secretario, componen e nu-

mero de doce electores, 
Pedro Ramírez Toro,

Secretario 
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DECRETO NUMERO 1783 DE 1932 

(OCTUBRE 21) 

por el cual se nombra Rector del Colegio Mayor cte Nuestra 

Señora del Rosario. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones legales, y 

CONSfDERANDO: 

Que el señor Vicerrector del Colegio Mayor de Nuestra 
Señora del Rosario, p�r no.ta fechada el 20 de los corrien
tes, hace saber al Patrono del Colegio, por conducto del 
Ministerio de Educación Nacional-, que en esa misma fe
cha, previos los requisitos que_ establecen las constitucio
nes del Instituto, fue designado por unanimidad de votos 
el señor doctor don José Vicente Castro Silva para el car• 
go de Rector en el período constitucional de 1933 a 1935. 

Que de acuerdo con las mismas Constituciones del Co
legio corresp9nde al Patrono dél Instituto designar al Rec
tor para cada período. 

DECR ETA: 

Artículo único. Desígnase al señor doctor José Vicente 
Castro Silva para desempeñar el cargo de Rector del Co
legio Mayor de Nuestra Señora del Rosario en el período 
constitucional de 1933 a 1935. 

Comuníquese y publíquese. 
-

Dado en Bogotá, a 21 de octubre de 1932. 

ENRIQUE ÜLAYA HERRERA 

El Ministro de Educación Nacional 
,

JULIO CARRIZOSA V ALENZUELA 

ORACION DEL DOCTOR CASTRO SIL V A 

ORACION 
pronunciada por el doctor José Vicente Castro Silva, 

Rector del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario, 

con ocasión de la fiesta - patronal del Colegio, el día 

domingo 9 - de octubre de 1932. 

Aquel día, históricamente tan remoto y _por la fide
lidad con que lo ·.rememoramos tan presente, que vio ir 
y venir unas manos regias sobre la suave y firme trama 
de un brocado, p�ra fijar en· él la imagen de la Madre 
de Dios, vio también el comienzo de este culto singular 
que avecinándose a su tercera centuria subsiste cargado 
de ideas y de vigor, opulento en promesas para la vida 
de hoy y para la inmortalidad advenldera. 

Las sedas y los hilos de oro que entretejió esa piedad 
augusta y legendaria, marchitos y deslustrados por el 
tietppo, YI no atraen los ojos ni los apacientan con ar
monía de colores y reflejos; en cambio el pensattJiento, 
la doctrina y la leccló� perdurables que fluyen de este 
símbolo sagrado que es--La Bordadita, libres están. Y libres 
los guarda el Colegio Mayor, de la injuria y menoscabo 
que nunca dejaron de hacer los años sobre las cosas hu
manas y sobre- las opiniones tornadizas. 

Dljérase más bien que la senectud despojó de gala
nura y frescor la imagen de María Madre del Rosario, 
y tutora de este Claustro, para sublimar y acendrar la 
idea que continuamente ha propuesto a la meditación.de 
colegiales y estudiantes. Así hay frutos que pierden el 
aspecto de lozanía deleitable cuando viené la sazón que 
les da plenitud de gusto y los hace de aventajado pro
vecho. 

La tela recamada que recibió el Arzobispo Fundador 




